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DECRETO N° 1.803
IXPIDmNTE NO 11 .-

VISTO estas actuaciones que tratan de la donación for

Ílullada por los seRores Benjamín y Eduardo Frias Silva, de un COn, -
~~l1l1tode bienes mu.ebles con destino al Museo Jesu.!tico de La Ban
"

.

~a, Circunscripción Tafí del Valle, de la Direcci6n General de
;-.

,

DQ1tara, dependiente de la Secretaría de Estado de Ed~cación y

Ct1ltara, y

CONSIDERANDO:

Q~e la donaci6n efectuada está integrada por un con-
i ~anto de mobiliario, cuadros, objetos de arte, ornamentos reli-

'giosos y documentaci6n de los siglos XVIII y XIX, que perteneci,!

ron al doctor José Frias Silva que fllera Gobernador de la Provia

~\cia de Tucwnán y distinguido hombre p~blico;
ELE
!ÚSTIOA Que el valor de esta -li beralidad es de significativa

relevancia y su. incorporaci6n a los demás elementos qu.e consti-

tll1en el Mllseo JesllÍtico contribuirá a acrecentar su. patrimonio

artístico-ctlltural.

--
~ Por ello; concordante con 10 dictaminado por Fiscalía
8

de Estado a fojas 6 y lo aoonsejado por la Secretaría de Estado
;.

de Gobierno y Jllsticia a fojas 7 y 8,

//

EL GOBERNADOR DB LA PROVINCIA

DECRET A:

ARTICULO1°.- Acéptase la donaci6n efectuada por los seffores Bea

jam!n y Eduardo FRIAS SILVA, de un conjunto de mobiliario, cua-

dros, objetos de arte, ornamentos religiosos y doctlmentaci6n de

los siglos XVIII y XIX, qu.e pertenecieron al ex-Gobernador de la

Provincia de Tucnmán, doctor José FRIAS SILVA, con destino al
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(Cont. Deto. NO 1.803 /2l( SE)

~~+ENTE NO ll3~22 -1979.-

¡,//Museo JesllÍtico de La Banda, Circunscripci6n Tafí del Valle,
.~

de la DIRECCION GE1TERALDE CULTURA, dependiente de la SECRETA-

tUA DE ESTADO DE EDUCACION y CULTURA, que a continuaci6n se in-

"~d1can :

. Cineo(5) juegos completos de ornamentos para ofic1ar la San-
ta Misa (uno de la ápoca jesuit1ca). Tres'. (3) manteles para
Altar, tres albas, purifieadores y vinajeras.

. Un (1) atril, dos (2) candelabros y un (1) florero de metal
del siglo XIX.

. Un (1) Misal romano y Oficio para difuntos del siglo XIX.

. Un (1) Cristo crucJ.ficado de madera, con pedestal de la época
colonial.

. Una (1) talla sobre madera de San Francisco Solano.

. Dos (2) cuadros peqlleflos pintados sobre cobre (La Coronación
de Mariá y San Ger6nimo), que pertenecieron al ált1mo AdelaB
tado del Rio de La. Plata, don Juan Torres de Vera y Arag6n.

. Un (1) cuadro al óleo de Ntra. Seffora del Carmen, que f'llé de,

don Julián Rlliz de Huidobro quien compr6 el Convento y Capi-
lla de La Banda, a la Junta de Temporalidades, en el aPio 1774;~::::::,..

SE-Dos (2) cuadros grandes para Sala, con motivos biblicos que
pertenecieron a Da. Josefa Torres de Esteves, nieta del citado
setlor Ruiz de Huidobro.

. Un (1) cuadro al 6leo de Santa Rosa de Lima, del siglo XVIII
'(de la familia Frias y Suárez de Cantillana).

. Un el) expediente (bajo vidrio) iniciado en 1775 por D. Julidn
Ruiz de Huidobro, solicitando copia de la merced del Potrero
del Portugués, que le hizo la Junta de Temporalidades.

. Plano de los potreros del RincOn y Angostura del Valle de Tafí
firmados para el ex-Gobernador D. José Manuel Silva, en el atlo
1847, por el ingeniero francés D. Pedro Dalgare Etcheverry.

. Un el) fusil del año 1812 de la fábrica que dirigía el ex-Go-
bernador D. Clemente Zavaleta, suegro del setlor Silva.

_r. Bandera Argentina de seda con galones de plata, que el Goberna
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(cont. Dcto. N° 1.80) /2l(SE)

'. ~IENTE NO 11 22 -1 -
/ (dor D. Juan Luis N012gllés coloc6 sobre el ata ud del ex-Gobe.r

nador Dr. José Frias Silva en la misa de entierro de Slla res
tos oficiada en la Iglesia de Santo Domingo el día 24 de S!-
tiembre de 1933.

. Un (1) retrato del Presidente Dr. Roque Sdenz Pefia, con de-
dicatoria a la sefiora Isolina zavalía de Prias Silva, de fe-
cha 9 de jalio de 1912;

. Un (1) retrato del Dr. José Frias Silva, poco antes de Sll fa
llecimiento.

. Un (1) retrato del Gobernador lrias Silva con Sll familia to-
mado en julio de 1910.

. Un (1) cuadro con la Carta de Hermandad de la Primera Orden
de Santo Domingo, concedida a los esposos Frias Silva en el
afio 1906.

. Una (1) Bendici6n Papal de Pio XI a favor de los mismos.

. Ocho (8) piezas arqlleo16gicas peqlleftas de la cultura preco-
lombina.

. Dos (2) petacas de Cllero (W18. perteneci6 a Da. Dolores Silva
de Avellaneda madre del Presidente-D. Nicolás Avellaneda).

. Una (1) mesa, tree (3) sillas Y' una (1) lámpara del dormito-
rio del Dr. Frias Silva.

. Una (1) litografía en colores de "La Ultima Cena", copia de
Leonardo Da Vinci, que fuá de la familia Gramajo y Molina.

" '. Dos (2) candelabros de cinco brazos de hierro forjado.

ARTICULO2°.- Dánse las gracias por la importante donación e-

fectuada a los sefiores Benjamín y Eduardo ]!'BIAS SILVA.-

~CULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por la sefio-

rita Ministro de Asuntos Sooiales y firmado por la señora Se-

cretaria de Estado de Educaci6n y Caltura y el seffor Secreta-

rio de Estado de Gobierno y Justicia.-

!!rICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, co-
maníquese, Pllblíquese en el Boletín Oficial yarchívese.-
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